
REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) 2019/230 DE LA COMISIÓN 

de 7 de febrero de 2019 

por el que se corrigen determinadas versiones lingüísticas del Reglamento de Ejecución (UE) 
2017/2330, relativo a la autorización de: carbonato de hierro (II); cloruro de hierro (III), 
hexahidratado; sulfato de hierro (II), monohidratado; sulfato de hierro (II), heptahidratado; 
fumarato de hierro (II); quelato de hierro (II) de aminoácidos, hidratado; quelato de hierro (II) de 
hidrolizados de proteínas y quelato de hierro (II) de glicina, hidratado, como aditivos en los 
piensos para todas las especies animales y de dextrano de hierro como aditivo en los piensos para 

lechones y por el que se modifican los Reglamentos (CE) n.o 1334/2003 y (CE) n.o 479/2006 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Reglamento (CE) n.o 1831/2003 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de septiembre de 2003, sobre los aditivos 
en la alimentación animal (1), y en particular, su artículo 9, apartado 2. 

Considerando lo siguiente: 

(1)  Las versiones en lengua checa, croata y francesa del Reglamento de Ejecución (UE) 2017/2330 de la Comisión (2) 
contienen un error en el artículo 3 en lo que respecta al uso del óxido férrico en la alimentación animal. 

(2)  Procede, por tanto, corregir las versiones en lengua checa, croata y francesa del Reglamento de Ejecución (UE) 
2017/2330 en consecuencia. Esta corrección no afecta a las demás versiones lingüísticas. 

(3)  Las medidas previstas en el presente Reglamento se ajustan al dictamen del Comité Permanente de Vegetales, 
Animales, Alimentos y Piensos. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

(no afecta a la versión española) 

Artículo 2 

El presente Reglamento entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 7 de febrero de 2019. 

Por la Comisión 

El Presidente 
Jean-Claude JUNCKER  
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(1) DO L 268 de 18.10.2003, p. 29. 
(2) Reglamento de Ejecución (UE) 2017/2330 de la Comisión, de 14 de diciembre de 2017, relativo a la autorización de: carbonato de 

hierro (II); cloruro de hierro (III), hexahidratado; sulfato de hierro (II), monohidratado; sulfato de hierro (II), heptahidratado; fumarato de 
hierro (II); quelato de hierro (II) de aminoácidos, hidratado; quelato de hierro (II) de hidrolizados de proteínas y quelato de hierro (II) de 
glicina, hidratado, como aditivos en los piensos para todas las especies animales y de dextrano de hierro como aditivo en los piensos para 
lechones y por el que se modifican los Reglamentos (CE) n.o 1334/2003 y (CE) n.o 479/2006 (DO L 333 de 15.12.2017, p. 41). 
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